
B. O. del E .— Núm. 356 22 diciembre 1949 Anexo único.— Página 2853

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios oficiales de m oneda publioados  

el día 22 de diciem bre de 1949, de acuerdo  

con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ...............„ ...... ............... 8,128

Libras .................. ............... 30,660

Dólares ...................... . .. . . .. . . . .. . . í ......  10.950

Francos suizos ............ ............ ........  252,970

Francos belgas ................ ........... 21,900

Florines ..................................... . 288.167

Escudos ............................. 88.086

Coronas suecas ....... .........................  2,116

Coronas danesas .................... .......... 1.585

(1) Este tipo podra su frir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios. '

CAM BIO S ESPECIALES
publicados el día 22 de diciembre de 1949, 
de acuerdo con la norma primera de la 
Orden del Ministerio de industria y Co
mercio de fecha 2 de diciembre de 1948 
(B O LE T IN  O F IC IA L  BEL ESTAl>o de 12 

(le diciembre de 1948),
En virtud de Orden del M inisterio de 

Industria  y Comercio de 14 de diciembre 
de 1949, y a los efectos de las normas se
cunda y tercera de la Orden de 3 de di
ciembre de 1948. regirán hasta nuevo aviso 
los cambios que a continuación se deta
llan. para las mereancias que también se 
especifican:

Exportaciones
Productos : Cacao.

Cam bios: Francos franceses .......... 6,257
Libras .............•..................  61,320
Dolares ............................  21,900
Francos suizos ................ 505,940
Francos belgas ...............  43,800
Florines ............................. 576,315
Escudo;? ............................ 7é.l73
Coronas suecas ............... 4,233
Coronas aanesas .............  3,170

Productos : Lechu ga  «¿rocadero».
Cam bios: Flancos franceses ........... 6,882

Libras ................................  67.452
Dólares .............................  24.090
Franaos suizos ............... 556,534

’ Francos belgas .................  48,180
Florines ............................ 633,947
Escudos ............................  83,791
Coronas suecas ............... 4,656
Coronas danesas ............ 3,487

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MONU
MENTO NACIONAL A LOS CAIDOS

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  de l a s  o b r a s  de
DECORACIÓN EN MADERA DE SALONES DEL M O 
NASTERIO QUE SE CONSTRUYE EN EL VALLE
d e  l o s  C a íd o s , t é r m in o  de  S a n  L o r e n z o  

d el  E s c o r ia l

Acordado por el Consejo de las Obras 
del Monumento Nacional a los Caídos 
sacar a concurso las obras de decoración 
en madera de salones del Monasterio 
que se construven en el Valle de los Caí1 
go s , término Se San Lorenzo del Es
corial, se anuncia por el presente con
curso público para la adjudicación de los 
trabajos mencionados, que se efectuarán 
cbn arreglo al proyecto, mediciones y 
pliegos ae condiciones, que estarán ex
puestos de once a una de la mañana, du
rante el plazo de diez días naturales, 
contados a partir de la fecha de publi1 
cción de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, en las oficinas 
de este Consejo, sitas en el edificio del 
Teatro Real, calle de Felipe V, número 1,

cerrándose la adm sión de pliegos a las 
doce de la mañana del citado día.

Cada proposición se contendrá en dos 
sobres, cerrados, lacraaos y rubncaaos, 
conteniéndose en uno las referencias y 
documentación necesaria, y en el otro, la 
propuesta técnica que se juzgue conve
niente.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo de la Caja General 
de Depósitos, por la cantidad de mil pe
setas, como fianza provisional para tomar 
parte en este concurso.

Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones la relación de remunera
ciones murinas en la forma determina
da en el apartado a) del Reai Decreto- 
ley de 6 de marzo de 1929. Una vez que 
sea adjudicada la obrar presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el apar
tado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes están obligados al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y aisposic ones posterio
res, presentando las certificaciones cón 
la firma debidamente legalizada.

En el día siguiente al de término del 
plazo de admisión de proposiciones se 
verificará la apertura de los pliegos pre
sentados al concurso, dando fe  del acto 
el Notario a quien por turno corresponda 
y ante la Mesa constituida.

Se procederá, en primer término, al 
examen de los sobres conteniendo las re
ferencias y i£  documentación respectiva, 
destruyéndose seguidamente ante el No
tario los sobres que contengan las pro
puestas técnicas de los concurrentes cuya 
documentación no cumpla las condicio
nes estipuladas, y procediéndose después 
a la apertura de los sobres correspon
dientes a los concursantes admitidos.

La adjudicación tendrá carácter provi
sional, levantándose el acta notarial co
rrespondiente, consignando en ella las 
reclamaciones que hubiere, y devolvién
dose la documentación a los concursan
tes, a excepción de la correspondiente a 
la del adjudicatario, que se retendrá has
ta hacer definitiva la adjudicación, que 
habrá de ser dentro de los diez días si
guientes al de la m:s*ia, para lo cual 
deberá elevarse a la cuantía aue señalan 
las disposiciones vigentes, la fianza con
signada en la Caja General de Depósitos, 
procediéndose seguidamente a otorgar la 
correspondiente escritura para formali
zar el contrato, incurriendo, en caso.de 
no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza depositada.

Madrid, diciembre de 1949.—El Con
sejero Gerente, Antonio de Mesa.—Visto 
bueno, el Presidente del Consejo, Blas Pé>- 
rez González.

O.

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  de  l a s  o b r a s  de  
p in t u r a  del  M o n a s t e r io  q u e  se  c o n s t r u 
y e  e n  e l  V a l l e  de l o s  C a íd o s , t é r m in o  

de S a n  L o r e n z o  d e l . E s c o r ia l

Acordado por el Consejo de las Obras 
del Monumento Nacional a los Caídos 
sacar a concurso la¿> obras de pintura del 
Monasterio que se construye en el Valle 
de los Caíaos, term no ql- San Lorenzo 
del Escorial, se anuncia, por el presen
te, concurso publico para la adjudicación 
de los trabajos mencionados, que se efec
tuaran con arreglo al próyecto, medicio
nes y pliego de condiciones, que estarán 
expuestos, de once a una de ia mañana, 
durante el plazo de d ez dias naturales, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el B O LETIN  
O FIC IA IS  DEL ESTADO, en las oficinas 
de este Consejo, sitas en el edificio del 
Teatro Real, calle de Felipe V, núm. I ,  
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce de la mañana del citado día.

Cada proposición se contendrá en dos 
sobres, cerrados, lacrados y rubricados, 

conteniéndose en uno las referencias y 
documentación necesaria, y en el otro, la» 
propuesta técnica que se juzgue conve
niente.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo de la Caja General 
de Depósitos, por la cantidad de m il 
pesetas, como fianza provisional para 
fomar parte en este concurso.

Les concursantes acompañarán a sus 
■proposiciones la relación de remunera
ciones mínimas, en la forma determinada 
en el apartado a) del Real Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1'929. Una vez que sea 
adjudicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el apar
tado b> del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones posterio
res. presentando las certificac-ones con 
la firma debidamente legalizada.

En el día siguiente al de término del 
plazo de admisión de proposiciones se 
verificará la apertura de los pliegos pre
sentados al concurso, dando fe del acto 
el Notario a quien por turno corresponda 
y ante la Mesa constituida.

A V I S O
recuerda a los señores suseriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trim estre, sem estre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivam ente.

Igualm ente se previene a los señores suseriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o incursos en el artículo 27 del Reglam ento  
de 1.° de septiem bre de 1948, que determ ina la exacción  
por la. vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PR E C ISA M E N T E  con el 
mism o nom bre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
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Se p rocederá , en  p r im e r  térm ino , al 
e x am en  de los sobres co n ten ien d o  las 
re fe re n c ia s  y la  d o cu m en tac ió n  re sp ec ti
va , destruyéndose  seg u id am en te  a n te  el 
N o ta rio  los sobres que c o n ten g an  las p ro
p u e s ta s  técn icas d e  los co n cu rren tes , cu
y a  do cu m en tac ió n  no cu m pla  las co n d i
c iones estipu ladas, y p roced iéndose des
p u és a  la  a p e r tu ra  de los sobres co rres
p o n d ien te s  a los c o n cu rsa n te s  ad m itid o s

La ad ju d icac ió n  te n d rá  c a rá c te r  pro
visional, lev an tán d o se  el a c ta  n o ta r ia l  
co rresp o n d ien te , co n signando  en ella las 
.reclam aciones que h u b iere , y devolv ién
dose la d o cu m en tac ió n  a los co n cursan tes , 
a excepción de la co rresp o n d ien te  a  la 
d e l a d ju d ic a ta rio , que se  re te n d rá  h a s ta  
h a c e r  defin itiva  la  ad ju d icac ió n , que h a 
b rá  de se r d e n tro  de los diez d ías  si
g u ien te s  a l de  la m ism a, p a ra  lo cual 
d e b erá  e levarse  a  la  c u a n tía  que se ñ a la n  
la s  d isposiciones v ig en tes la fianza con
s ig n a d a  en la  C a ja  G e n e ra l de  D epósitos, 
p roced iéndose segu id am en te  a  o to rg a r  la 
co rre sp o n d ien te  e sc ritu ra  p a ra  fo rm ali
z a r  el co n tra to , in cu rrien d o , en caso de  
n o  h acerlo , en  la p é rd id a  to ta l  de la fian 
za dep o sitad a.

M adrid , d iciem bre de 1949.—El C onse
je ro -G eren te , A ntonio  de Mesa.*--Visto 
bueno, el P re s id e n te  del Consejo, B las Pé
rez  G onzález.

O,

A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  d e  l a s  o b r a s  d e

SOLADOS Y  ALICATADOS DEL M ON ASTER IO  QUE 
S E  CO NSTRU YE EN EL VALLE DE LOS CA ÍDO S, 

TÉRM INO DE S A N  LO RENZO  DEL ESCO RIAL

A cordado por el C onsejo  de las O b ras 
d e l M o n u m en to  N acio n a l a ios Caídos 
a ac a r  a  concurso  las o b ras de solados y 
a lic a tad o s  del M on aste rio  que se cons
tru y e  en el V alle de los C aídos, té rm in o  
d e  S a n  Lorenzo del Escorial, se a n u n 
c ia , po r el p resen te , concurso  público  p a 
ra  la  ad ju d icac ió n  d e  los tra b a jo s  m en 
c ionados, que  se e fe c tu a rá n  con a rre g lo  al 
'proyecto, m ediciones y pliego de co n d i
ciones, que e s ta rá n  expuestos, de  o nce  a 
u n a  d e  la  m añ a n a , d u ra n te  el p lazo  de 
•diez .d ía s  n a tu ra le s , co n tad o s  a  p a r t i r  
d e  la  fe ch a  de  pub licación  de e s te  a n u n 
cio  en  el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en las o ficinas de este  C onsejo, 
s i ta s  en el edificio del T e a tro  R eal, ca lle  
d e 'F e lip e  V, n ú m ero  1, cerrán d o se  la  ad- 
imisión d e  p liegos a las  dóce de  la  m a 
ñ a n a  del c ita d o  día.

C ad a  p roposic ión  se c o n te n d rá  en  dos 
Sobres, cerrados, lac rad o s  y rub ricados, 
co n ten ién d o se  en uno  las re fe ren c ias  y 
docu m en tac ió n  necesaria , y en  el, o tro , la 
p ro p u e sta  técn ica  que se ju zg u e  conve
n ien te .

L as p roposic iones d eb erán  se r  acom - 
¡pañadas del recibo  de la C aja  G en era l 

' de  D epósitos, po r la c an tid ad  de  m il pe
se tas , com o fianza  p rov isional p a ra  .to 
m a r  p a r te  en  este  concurso.

Los co n cu rsan tes a c o m p añ a rá n  a  sus 
proposic iones la re lación  de re m u n e ra 
c iones m ín im as, en  la  fo rm a  d e te rm in a 
d a  en el a p a r ta d o  a> del R ea l D ecreto- 
ley  de 6 de  m arzo  de  1929. U n a  vez que 
se a  ad ju d ic ad a  la obra , p re se n ta rá  el 
c o n tra to  de  tra b a jo  que se o rd en a  en  el 
a p a r ta d o  b) de l m ism o D ecreto-ley.

L as E m presas, C o m p añ ía s  o S ociedades 
p ro p o n en te s  e s tán  ob ligadas al cum pli
m ien to  de l R ea l D ecre to  de 24 de d iciem 
bre  d e  192$ y d isposic iones posterio res, 
p re sen ta n d o  las certificac iones con la- f ir
m a  d eb id am en te  legalizada.

E n  el d ía  s ig u ien te  a l de té rm in o  del 
p lazo  de  adm isión  d e  proposic iones se  ve- 
r ic a rá  la a p e r tu ra  de los pliegos p re sen 
ta d o s  al concurso, d an d o  fe  d e l a c to  el 
N o ta rio  a  qu ien  p o r tu m o  co rresp o n d a  
y a n te  la  M esa co n stitu id a .

Se p rocederá , en  p rim er térm ino , al 
exam en  de  los sobres co n ten ien d o  la s  re 
fe re n c ia s  y la  docu m en tac ió n  respec tiva , 
tfastruyéndose se g u id am en te  a n te  el No

ta r io  los sobres que co n ten g an  las p ro
puestas. técn icas de ios co n cu rren tes  cuya 
docum en tac ión  no cum pla  las  condicio
nes estipu ladas, y proced iéndose después 
a la a p e r tu ra  de los sobres co rrespond ien 
tes a los co n cu rsan tes  adm itidos.

La ad ju d icac ió n  te n d rá  c a rá c te r  p rovi
sional, lev an tán d o se  el a c ta  n o ta r ia l  co
rresp o n d ien te , co n signando  en ella las re
c lam aciones que h u b iere  y devolviéndose 
la; docu m en tac ió n  a los concu rsan tes , a 
excepción de la co rresp o n d ien te  a la  del 
a d ju d ic a ta rio , que se re te n d rá  h a s ta  h a 
cer defin itiva  la ad ju d icac ión , que hab rá  
de ser d e n tro  de los diez d ias s ig u ien tes 
a l de la m ism a, p a ra  lo cual' deb erá  ele
varse  a la  c u an tía  que señ a lan  las d is
posiciones vigentes, la  fianza consignada 
en la  C a ja  G en era l de  D epósitos, p roce
d iéndose seg u id am en te  a o to rg a r la  co
rresp o n d ien te  e sc ritu ra  p a ra  fo rm aliza r  el 
co n tra to , in cu rrien d o , en caso d e  no h a 
cerlo, en la p é rd id a  to ta l  de  la  fianza  d e 
positada.

M adrid , d iciem bre  de  1949 —El C onse
je ro  G eren te . A ntonio  de Mesa. — Visto 
bueno, el P resid en te  del Consejo, B las Pé
rez González.

O,

A N U N C TANDO CONCURSO DE LAS OBRAS DE 
INSTALACIÓN DE COCINAS. «O FFICE» Y LAVA 
DERO MECÁNICO DEL M O N A ST ER IO  QUE SE 
CO NSTRUYE EN EL VALLE DE LOS CAÍDO S,

TÉRM INO DE S A N  LO RENZO  DEL ESCO RIAL

A cordado p o r el C onsejo  de  tys O bras 
del M o num ento  N acional a los C aídos 
sa c a r  a concurso  las ob ras de in sta lac ió n  
de cocinas, «office» y lav ad ero  m ecánico  
del M o nasterio  que se co n stru y e  en el 
V alle de  los C aldos, té rm in o  de S an  Lo
renzo  del E scorial, se a n u n c ia , p o r el 
p resen te , concurso  público  p a ra  la  a d ju 
d icación  de  los tra b a jo s  m encionados, que 
se e fec tu a rán  con a rreg lo  a lp ro y e c to .  m e
diciones y pliego de condiciones, que e s
ta rá n  expuestos de once a un a  de  '.a m a 
ñ a n a , d u ra n te  el plazo de diez r o t ú 
rales, con tados a  p a r t i r  de  la fech a  ae  
publicación de  este  a n u n c io  en el B O LE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO , en las ofi
c in a s -d e  este  C onsejó, s ita s  en ei ed ’fi- 
cio del T e a tro  R eal, calle  de Fe lipe  V, 
n ú m ero  L cerrán d o se  la ad m isió n  de 
pliegos a  las  doce de  la  m a ñ a n a  uel ci
tad o  día.

C ada  proposición  se co n ten d rá  tn  eos 
sobres, cerrados, lac rad o s  y rubr-Du los. 
con ten iéndose  en uno  la s  re fe re n c ias  y 
d o cu m en tac ión  n ecesaria , y en  el o tro , la 
p ro p u esta  técn ica  que se juzgue  convú- 
n im to .

L as p roposiciones d e b erá n  se r aco m p a
ñ a d as  del recibo de la C a ja  G en era l de 
D epósitos, po r la c a n tid a d  de m il pese
tas. com o fian za  p rov isional p a ra  to m a r 
p a r te  en  este  concurso.

Los c o n cu rsan tes  a c o m p a ñ a rá n  en sus 
p roposiciones la re lación  de rem u n erac io 
nes m ín im as, en la  fo rm a  d e te rm in a d a  
en  el a p a r ta d o  a<) del R eal D ecreto-ley 
de 6 de m arzo  de  1929. Una. vez que seá 
ad ju d icad a  la  obra , p re se n ta rá  el con 
t r a to  de  t ra o a jo  que se o rd en a  e n  el 
a p a r ta d o  b) del m ism o D ecreto-ley.

L as E m presas, C o m p añ ías o sociedades 
p ro p o n en te s  e s tán  ob ligados a l  cum pli
m ien to  del R eal D ecre to  de  24 d e  d ic iem 
b re  de  1928 y d isposic iones posterio res, 
p re sen ta n d o  las certificac iones con la  f ir
m a d eb id am en te  lega lizada .

En el d ía  s ig u ien te  a l dé té rm in o  del 
plazo de  ad m isión  de  proposiciones, se 
v e rificará  la  a p e r tu ra  de los pliegos p re 
sen tad o s al concurso , d a p a o  fe  del ac to  
el N o ta rio  a  quien  po r tu rn o  co rresp o n 
da y a n te  la  M esa constitu id a .

Se p rocederá , en p rim er té rm ino , a l  ex a 
m en de  los sobres co n ten ien d o  las re fe 
ren c ias  y la  d o cu m en tac ió n  respec tiva , 
d e stru y én d o se  seg u id am en te  a n te  el No
ta r io  lo s  sobres q u e ' co n ten g an  las  p ro 
p u e stas  técn ica s do  los c o n cu rren te s  cu

ya docu m en tac ió n  no  cum pla  las co n d i
ciones estip u lad as , y proced iendose des
pués a la a p e r tu ra  de ios sobres co rres
pond ien tes  a los co n cu rsan tes  adm itidos.

L a ad ju d icac ió n  te n d rá  c a rá c te r  p ro 
visional. lev an tán d o se  el a c ta  n o ta r ia l  co
rresp o n d ien te , co n signando  en  e lla  las re 
c lam aciones que hub iere , y devolviéndo
se la d o cu m en tac ió n  a  ío.s concu rsan tes , 
a  excepción de  la  c o rre sp o n d ien te  a  la 
del ad ju d ic a ta rio , que se re te n d rá  h a s ta  
h ace r defin itiva  ía ad ju d icac ió n , que h a 
b rá  de ser d e n tro  de los diez d ías s ig u ien 
tes a i de  la m ism a, o a ra  lo cual deb erá  
e levarse a la cu an tía  que señ a lan  las d is
posiciones v igentes, la fianza, consignada  
en la C aja  G e n era l de Depósitos, proce
d iéndose seg u id am en te  a  o to rg ar la co
rresp o n d ien te  e sc ritu ra  p a ra  ■ fo rm aliza r 
el co n tra to , incu rrien d o , en caso  de no 
hacerlo , en la pérd id a  to ta l de  la  fian za  
depositada,

M adrid , d ic iem bre  de  1949 —El C onse
jero  G eren te , A nton io  de Mesa. -  Visto 
bueno, el P resid en te  del Consejo, B las Pé
rez González.

O .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General del Patrimonio Fo

restal del Estado
N ecesitando  a d q u irir  este  C en tro  v a 

r ia s  m áq u in as e léc tricas de su m a r y 
ca lcu la r y una de co n tab ilid ad  m ecunográ- 
fica, se convoca a público concurso  en tre  
las  casas d ed icad as al ram o, d e  acuerdo  
con las condiciones que c o n stan  en  la 
H ab ilitu c ió n -P ag ad u n a  d e l  O rgan ism o, 
calle  d e  M onta lbán , núm . 14, M adrid .

El plazo p a ra  ad m isió n  de o fe rta s  se 
c e r ra rá  el próx im o día tr e in ta  de d ic iem 
bre, a  las trece  horas.

M adrid , lü de  d ic iem b re  de 1949.—-El 
D irec to r general.

2.433-0.

ESTADO MAYOR CENTRAL 
Servicio Geográfico del Ejército

El Excm o. S r. M in istro  del E je rc ito  
'E s ta d o  Alayor C en tra l» , h a  d ispuesto  se 
celebre concurso  p a ra  adquisic ión  de fu n 
d as  p a ra  la C a rtilla  M ilita r de  T ro p a, por 
u n  im porte  de tre sc ien ta s  c in cu en ta  y dos 
m il .setecientas c in c u en ta  y c inco p ese tas  
con ve in tisé is cén tim os (352.755,261 cuyo 
ac to  ten d rá  fu g a r, en  la  S a la  de  J u n ta s  
del Serv icio  G eográfico  del E jé rc ito  P rim , 
n ú m ero  21.), de  esta  cap ita l, el d ia  30 de  
los co rrien tes, a las  once  t i l )  h o ras , y a n 
te  el T rib u n a l R eg lam en tario .

D u ra n te  m ed ia  ho ra , el, P re s id e n te  del 
T rib u n a l a d m itirá  todos los pliegos que 
se p re sen ten  y estén  a ju s ta a o s  a l m odelo 
de proposición  que a c o n tin u ac ió n  se de
ta lla .

D ichos pliegos se rán  p re sen ta d o s  p o r 
escrito  en sobres cerrados, cuya  a p e r tu ra  
se verificará  una vez tra n s c u rr id a  la  re 
fe rid a  m edia  h o ra .

El T rib u n a l p o d rá  ex ig ir to d as  la s  ga
ra n tía s  que estim e precisas p a ra  ac red i
ta r  la p e rso n alid ad  de los o fe ren tes .

U na vez ab ie rto s  los pliegos, se h a rá  
la  ad ju d icac ió n  'p ro v isio n al a  la  p ro p o r
ción que, a ju s tá n d o se  a. la s  condiciones 
m a rc a d a s  en los pliegos, re su lte  se r  la  
m ás  ven ta jo sa .

Caso de  ser dos o m ás la s  p roposic iones 
iguales, siendo las  m ás v en ta jo sas , se  in 
v ita rá  po r ql P re s id en te  de l T rib u n a l a  
u n a  lic itac ión  po r p u ja s  a la  l la n a  d u 
ra n te  q u in c e . m in u to s p a ra  d e sh ace r el 
em pate , y si te rrp in ad o  el p lazo subsis
tie se  la  igualdad , se d ec id irá  po r sorteo .

S e rá  condición p rec isa  para* to m a r p a r 
te  en el concurso, el envío a l Serv icio  G eo
gráfico  del E jé rc ito  un a  fu n d a  confec
c io n ad a  con a rreg lo  Ja i m odelo  que se d e 
ta l la  en  el pliego de condiciones técn icas, 
y u n  m etro  d e  te jid o  con el que h u y an  de 
ser confeccionadas.
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Dicho envío se liará en paquete o sobre  
cerrado sin membrete ni inoicación de la  
procedencia, y sujeta a la íunda y al te-  

. j;do llevará una cartulina con un iema..  
que se hará constar en el pliego de ofer-  
tas, Esta íunda y tejido de muestra será  
admitida solamente hasta las doce «,12» 
horas del día 28 de los corrientes.

Sólo se admitirán propuestas directas 
de fabricantes, sin que la cantidad a fa
bricar por ellos, en un plazo de noventa 
días, sea superior a la cantidad de traba
jo de su industria en un turno normal.  
Los materiales han de ser precisamente  
de procedencia nacional, la cual ha de  
acreditarse. 

Los oferentes harán constar en sus pro-  
posiciones si cuentan con materiales o de-  
ben recibirlos, en cuyo caso'indicarán las  
cantidades y clase que se precise, si es  
con arreglo a su cupo o fuera ael mismo;  
hombre de la entidad fabricante o indus-  
trial que deberá facilitarlo y si puede o 
no anticiparla de sus existencias, con ob
jeto de que ¡a fábricación que se ie ad- ! 
indique sea más rápida.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviniese al Servi
cio, en las condiciones que señala el ar
ticulo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación superior.

IiOS pliegos ce  condiciones se publican 
a continuación de este anuncio en ei «Dia
rio Oficial dei Ministerio del Ejército», y 
estarán expuestos desde esta fecha en la 
Pagaduría de este Servicio, todos los días 
laborables, desde las diez a las trece horas.

El concurso se celebrara c,on sujeción al 
Reglamento para la Contratación Admi
nistrativa del Ramo dei Ejército, aproba
do por Real Oraen de 10 de enero de 1931

• «C. L.» número 14. apéndice primerou 
Ley de Ordenación y Defensa de la In
dustria de 24 de noviembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
249) y disposiciones complementarias.

El importe de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 19 de diciembre de 1949,
Modelo de proposicion

Don.., (nomore y apellidos), domicilia
do en..., calle..., número..., con cédula 
personal vigente de la clase..., tarifa..., en 
nombre '.propio o  como apoderado legal 
de...), hace constar:

Primero. Que está enterado del anun
cio inserto en el Diario Oficial» del Mi
nisterio del Ejército y del pliego ae con
diciones que han de regir en el concurso 
de adquisición de y en su virtud se 

' compromete y obliga, con sujeción a ias 
cláusulas de ios citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

Segundo. Que ofrece ... (en número y 
letra), al precio de../ (en número y letra,» 
pesetas cada una.

Tercero. Que al pliego se une resguar
do ko carta de pago), importante ... (en. 
número y* letra) pesetas, que justifican el 
depósito hecho con arreglo al pliego ue 
condiciones legales.

Cuarto. (Detalle de los documentos que 
&e acompañan >

Quinto. Que el lerna correspondiente a 
la muestra presentada es...

Sexto. Si cuenta con materias primas 
o le 'es preciso recibirlas (detalladas).*

«.Fecha, firma y rúbrica del licitador o 
persona que ie repesente.)

Nota.— La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de la clase octava.

2.419-0 .
*--------------

d e l e g a c i o n e s  d e  h a c i e n d a

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido por esta Caja General 
en 27 de marzo de 1946, con los números

343.184 de entrada y 157.061 de registro, 
correspondiente al depósito de pesetas 
nommaies 12.000, en Deuda Amortizadle 
3,5 por 100, constituido por el Banco His
pano Americano para garantía de «Plata 
Menesos, S. A.», para responder del su
ministro de cubiertos de plata y orfebre
ría de mesa para la Academia General 
del Aire de San Javier, a disposición del 
Excrno Sr Ministro del Aire,

Se previene a la persona en cuyo po- 
cLr se halle, que lo presente en esta 
Cuja Central, en la inteligencia de que 
o.rtán tomadas las precauciones oportunas 
liara que no se entregue el referido de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
d che resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, sin haberlo pre
senta do. con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid. 15 de noviembre de 1949 —El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

6.028-0 .

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel de los Santos, que últimamente lo 
tuvo en Depósito Municipal, de Isla Cris
tina, se le hace saber por medio de la 
presente que. a las once horas del día 19 
de enero de 1950, y en esta Delegación, 
(-alie de Vélarde, número 1, ha de cele
brarse Junta Administrativa pava ver y 
fallar el expediente número 625 de 1949 
instruido por aprehensión de 165 kilos de 
meollos de a l m e n d r a y  25,900 de pan, 
con otros efectos hallados en el domicilio 
de? Manuel López Rodríguez, en el que 
figura encartado, así como que puede pre
sentar en el acto de la Junta las pruebas 
que estime pertinentes a su mejor de
fensa y que tiene derecho a designar un 
Vocal qu forme parte de la misma, y que 
habrá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado en. esta capital con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos, de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Húelva, 16 de diciembre $e 1949.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz — 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Pá
ramo.

2.654—0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

E d ic to

Por el presente, se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse María Molina Hidalgo, 
de cincuenta años, casada, natural y ve
cina de Jimera de Libar (Málaga), con 
domicilio en calle Ronda, s/n. y cuyo pa
radero actual de la misma se desconoce, 
para que comparezca ante la Junta Ad
ministrativa que ha de tener lugar en 
esta dependencia a las dieciséis horas del 
día 21 de enero próximo, para ver y fa
llar el expediente de defraudación núme
ro 1.264/49, instruido con motivo de la 
aprehensión de café tostado, efectuada 
por Guardia Civil en Algeciras, el 18 de 
octubre de 1949; advirtiéndosele el dere
cho que tiene de presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que estime más con
venientes a su defensa y al mejor escla
recimiento de los hechos denunciados, 
así como el de nombrar Vocal comercian
te o industrial matriculado, o persona, 
sea o no Letrado, que en su representa
ción comparezca también ante la citada

Junta, todo de conformidad con lo preve
nido en la Ley de Contrabando y Defrau
dación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 16 de diciembre de 1949.—> 
El Secretario, Antulio Verdú.

2.644-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Amparo Muerza
Garbayo.—Barcelona, Consejo de Cien
to, 211, 4«

Objeto de la industria: Fabricación de 
conservas vegetales, especializada en es
párragos. Utilizara espárragos de la co
marca de Gavá.—Emplazamiento: Bar
celona, barriada de Sans.

Producción: 350.000 envases de cristal 
de 500 gramos, anuales.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco. 407.

Barcelona, 10 de diciembre de 1949.—: 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas1. 

5.994-0,

Peticionario: Don Francisco López Pi
neda.—Barcelona, Freserr 180.

Objeto de la industria: Construcción 
de maquinaría frigorífica y reparación de 
maquinaria.

Producción: Cincuenta compresores, con 
sus instalaciones frigoríficas, al año. 

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten- por tri
plicado los escritos qué estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, 

5.993-0.

Peticionario: Don Juan Puigdefábre- 
gas Carbó.—San Ginés, 1, San Ginés dé 
Palafolls.

Objeto de1 la petición: Instalar en la 
barriada de San Ginés, del término de 
Palafolls. un horno de cocer pan, para el 
abastecimiento de sus 300 vecinos.

Producción: Unos 200 kilogramos de 
pan, en un período de ocho horas de tra
bajo.

Maquinaría: Nacional.
Materias p rim a sN a cion a les.
Se hace pública esta petición para qu© 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presénten por tri
plicado los escritos que estimen oportu- 
nost dentro del plazo de diez días, en las 
•oficinas* de esta Delegación e Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona. 6 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas/
. 6.000—0 ,

CIUDAD REAL 
N ue va  in d u s t r ia  

Peticionario: Don Fulgencio Capilla Ca
marero. 

D om icilio: Chillón. Rosario Márquez* 
número 39.

Objeto: Instalación desuna sala de pró-
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yecciones cinematográficas con una capa
cidad de 610 localidades.

Emplazamiento: Chillón. i
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por du
plicado ios escritos que estimen oportu- 

• nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Alfonso X el Sabio. 18 y 20.

Ciudad Real, 5 diciembre de 1949.— 
211 Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

,675—O.

GERONA
N u e v a  i n d u s t r i a  '

Peticionario: Don Cesáreo Torrent Vila. 
San Jainfe de Llierca, Despoblado, sin nú
mero.

Objeto de la industria: Cinematógrafo.
Producción: Proyección de películas.

Una sesión los domingos y días festivos.
Aforo del local: 150 asientos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen, oportunos, en el plazo 'de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 12 de diciembre de 1949:—-El 
Ingeniero Jefe,^J. Ordi¿ Pagés.

2.649—0.
A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Algodones Creixell, S. A., 
con domicilio en Campdevanol.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
hilatura de algodón con la instalación 
de 1,500 husos de hilar.

Producción: Actual. 356.000 kilos de hilo 
húmeros 14. 18 y 22.

Con la ampliación, además de la ante
rior cifra, 67.500 -"kilos de hilo números 24 
y 30.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega-' 
ción de Industria, calle de Eximenis, nú
mero 8, segundo.

Gerona, 2 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

2.648—0.
GUADALAJARA

^  N u e v a  u n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Martínez Plaza.
Domicilio: Sigtienza.
O bjeto: Montaje de una instalación

frigorífica para producción de hielo, em
pleando como refrigerante, amoníaco.

Producción: 280.000 kilogramos de hie
lo al año.

Se emplearán maquinaria y materiales 
de fabricación nacional.’

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de la Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días.

Guada la jara. 13 de diciembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe, Maximino Posada.

5.986— O,

MALAGA

L í n e a  t r a n s p o r t a  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Doña Dolorfes Mayorga
Puerto.

Domicilio: Antequera. Caserío Rojas.
Objeto: Línea de transporte de 25.000 

voltios, 120 metros de longitud y caseta 
de transformación de 20 KVA.

Emplazamiento: Antequera. C a s e r í o  
Hojas;

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica'a efectos de la 'n o r

ma segunda do la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 7 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible.).

5.989—0.
MURCIA

i N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco García Ru
bio, con residencia en Pliego (Murcia), 
calle de la Almazara, núm. 6.

Objeto de la misma : Instalar una in
dustria de almazara en dicha localidad, 
con la siguiente maquinaria :

Una prensa hidráulica con dos platos 
vagonetas. Un molino con tres rulos de 
piedra y elevador. Caja de bomba hidráu
lica de tres cuerpos. Una batidora ultra
moderna. Un motor eléctrico de 7 H. P.

Producción. Variable, por depender de 
la materia prima que el publico lleve para 
su elaboración.

Maquinaria y primeras materias, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en Las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas. núm. 1.

Murcia, 14 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

5.988—0.

Peticionario: Don Fernando Galindo
Moreno, con residencia en Cieza (Mur
cia), avenida Calvo Sotelo.

Objeto de la misma : Instalar una es
tación de servicio para automóviles en 
dicha localidad, carretera de Madrid a 
Cartagena

Producción: Reparación y limpieza, de 
automóviles y suministro de carburantes 
líquidos.

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez díasTen las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1

Murcia, 12 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

5.987—0.

Peticionario: Don José Pérez Vivancos, 
con residencia en El Esparragal (Murcia).

Objeto de la misma: Instalar un cine* 
matógrafo de invierno en dicha Idealidad, 
carretera de Murcia a Alicante a El Es
parragal.

Producción: Proyecciones cinematográ- 
flcás.

Maquinaria y materias primas, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en. las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 14 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.023—0.

SEGOVIA
N u e v a  i n d u s t r i a

’ Peticionario: Comunidad de Regantes 
de'. Coca.—Coca.

Objeto de la petición: Instalar dos gru
pos motobombas accionadas por energía 
eléctrica, con un motor de 100 CV. cada 
grupo, transformador de 200 KVA. y linea 
de transporte de la energía a 15.000 vol
tios desde las instalaciones de Eléctrica 
Segoviana, S. A.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que ios industriales que se consideren a c e 
tados por la misma puedan presentar los 
escritos qué estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria 

Segovia. 15 de diciembre de 1949.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Colas.

6.024—O.

TARRAGONA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Doña Teresa Valdepérez 
Subirats, de Roquetas, con domicilio en 
calle Santa Lucia, núm. 2.

Objeto de la industria: Apertura de
una almazara con un molino de una pie
dra. Una prensa hidráulica, con pistón 
de 22 cnu Un electromotor de 3 C. V. 
Accesorios' complementarios, en el domi
cilio arriba indicado.

Producción: 25 000 kilogramos de acei
te de oliva por campaña.

Esta, industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considen afecta
dos por la 'misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro c(el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria sitas en la rambla d£l Genera
lísimo. 25 entresuelo.

Tarragona, 9 de diciembre de 1949 — 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres 

5.975-0,

Peticionario: Don Bartolomé Serra Ro
dríguez, con domicilio en Tortosa, calle 
Eadén de Miró, sin número

Objeto de la petición: La instalación 
en la expresada población de Tortosa, calle 
«Huerta Falcó», carretera de Barcelona, 
sin número, de una fábrica de hielo para 
el consumo público.

Producción: 1.000 toneladas de hielo 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que . 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25. entresuelo.

Tarragona, 2 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres. 

6.015—0. /

Peticionario; Don Francisco Altes Bal- 
cells, con domicilio en Reus, rambla de 
Aragón, número 7.

Objeto de ]& petición: La instalación' 
en la expresada población de Reus, y. en. 
los bajos del domicilio anteriormente ii> 
dicado, de una fábrica de hielo para el 
consumo público.

Producción: 1.000 toneladas de hielo 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimén oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en -las . 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 2 de diciembre de 1949—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres, 

6.018—0.
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Manuel Turrillo Ve
la, con domicilio en Vilavert, oalle Afue
ras, núm. 7,
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Objeto de la ampliación: Completar la 
sección de hilados t de su industria de hi
lados, y tejidos establecida en Vilavert y 
domicilio anteriormente indicado con una 
continua dj hilar de 500 husos.

Producción: La producción actual de 
la hilatura de esta industria se incremen
tará semanalmente con 2.000 kilos de hi
lado número promedio 9 (62.88 tex) en 
régimen de dos turnos. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de- diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
ares.

5.980—0 , 
TOLEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Garcia Moya, 
domiciliado en Talavera de la Reina, cálle 
de la Trinidad, número 23.,

Objeto de la petición: Instalar un guipo 
ffiectrógeno, compuesto de motor Diesel 
de 50 H. P. y un alternador de 45 KVA. de 
reserva, en su fábrica de hielo.

Capacidad de producción: No varía de 
3a que tiene actualmente, o sea 12.000 ki
los de hielo.*

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por .dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en. las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Taller del Moro, 
número 3.

Toledo, 13 de diciembre de 1949.—El 
ingeniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

6.029—O,
VIZCAYA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  
Peticionario: Hermandad de Vecinos de 

Rigottiaolea-Rigoítia.
Objeto de la petición: Montaje de línea 

aérea trifásica, a 5.000 voltios, que co
mienza en el centro de transformación 
de la Eléctrica Irurak-Bat, en Frúniz, y 
construcción de un centro de transforma
ción de energía eléctrica con un transfor
mador de 20 RVA. en el barrio de. Rigoi- 
tiaolea (Rigoitia), para alumbrado de los 
vecinos.

Logitud de la línea: 1,535 kilómetros.
Las primeras materias áerán de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, y por triplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación, Gran Vía, 45.

Bilbao, 14 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.645—0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Tarabusi, A. (Pistón 
Borgo):

Domicilio: Zorrozaurre, 16, Bilbao.
Objeto de la ampliación: Instalación en 

su industria de émbolos y repuestos de 
motores de una sección completa para la 
fabricación de camisas centrífugas y seg? 
mentos especiales para motores. \

Capacidad de producción: La capacidad 
de producción anual de la fábrica proyec
tada permitirá elaborar en jornada de 
ocho horas los siguientes productos:

Primero.—1000.000 de segmentos para 
aviación, motores Diesel, motores de gaso
lina, compresores, máquinas de vapor, et
cétera. De ellos, 200.000 segmentos de alta

compresión econom izadores de lubrifi
cante.

Segundo.—30.000 camisas para cilindros 
de motores de todas clases.

Tercero—10.000 kilos de hierros aleados 
refractarios y contra la corrosión.

Cuarto.—25.000 casquillos de asiento de 
válvula.  ̂ ^

Quinto.—500 cajas para tratamientos 
del hierro maleable.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía. 45.

Bilbao, 13 de 'diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

2.646—0.
ZAMORA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Industrial «Mac», S. R. C.
Domicilio: Zamora, carretera de Villal- 

pando, número 2.
Objeto $e la petición: Ampliar su ta

ller mecánico y fábrica de motores de 
explosión y bombas .hidráulicas con la 
instalación de un torno revólver.

Materias primas: Necesitará 3.000 kilo
gramos de hierros redondos y exagonales 
de 20 y 25 milímetros de diámetro, y 
500 kilogramos de acero redondo y exa- 
gonal de la misma medida.

Esta industria empleará maquinaria y 
útiles de adquisición nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado que consideren, oportunos en esta 
Delegación, dentro del plazo de diez días, 
a partir de la publicación del' presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 15 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

6.030—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
 ALCOY

  N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Belda Ribera. 
Calle Canalejas, 35, Bañeres.

Objeto: Instalar en Bañeres, calle La- 
porta, sin número, una fábrica de cor
dones y cintas.

Producción: Anualmente 1.000.000 me
tras de cordones para las fábricas de 
hilar.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 

. Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56.

Alcoy, 6 de diciembre de 1949.—El ..In
geniero Jefe, Fernando Mayo.

2.642—0.
E s t a c ió n  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima. Calle de Gonzalo Ba- 
rrachina, número 10, Alcoy.

Objeto: Instalar un transformador de 
intemperie de 10 KVA., tensiones 10.000- 
220-127 voltios, para mejorar el servicio 
de distribución de energía eléctrica en. la 
partida de La Alcudia (término de Co- 
centainaK

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo

de diez días, en las oficinas de la Subde
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo, 56.

Alcoy, 6 de diciembre de 1949.—El In
geniero Jefe, Femando Mayo.

2.643—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
D U E R O

C o n c e s io n e s  de a g u as  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización número 168 de Bor- 
decorex (Soria).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse ¿; 

Río Torete.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Bordecorex (Soria).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. 'modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiicones posterior 
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a * las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive. a 1a- de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN -OFICIAL DEL 
ESTADO.

Duran ? este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid. 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y^en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean.incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se adr 
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentadbs.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece, ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose do 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 9 de diciembre de 1949—-El 
Ingeniero Director adjunto, L i i c r e c i o  
Ruiz-Valdepeñas.

2.608—0.

 Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes, en constitución, de Fresno 
de la Polvorosa y Vecilla de 'la Polvo
rosa (Zamora).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 520 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Orbigo. \
Términos municipales en que radica

rán las obras: Coomonte (Zamora).
• De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive. a la de publicación del jpresente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También'se admi-, 
tiran en dichas óficinas, y en los referí- 
dos plazo y horas, otros provectos, que ten
ga* el mismo objeto que la petición que
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se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

Valladolíd, 12 de diciem bre de 1949.—

R u iz Vaídepeña°ÍreCt° r  ad ju m ° ' Lucrecí0 
2.625-+0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
B A R C E L O N A  

La  Presidencia de esta Corporación ha 
acordado la celebración de la  subasta de 
ios trabajos de acopio de  grav illa  y g ra 
va para la  reparación de la capa as fá l
tica de los k ilóm etros 14,400 al 21 y r ie 
go  superficial con betún flu id ificado 
(Cut-Back) de los tram os: 14,400 al 16, 
19 al 19,524 y 20,355 al 21 de la carre
te ra  de G racia a Manresa, bajo las con
diciones extractadas siguientes: 

Presupuesto de contrata: 154.985,67 pe
setas. ím povtes de las fianzas provisio
nal y defin itiva : 3.099.71 peseras, y cua
tro por ciento del prt*cio de adjudicación, 
respectivam ente. P l a z o  de ‘ejecución: 
Cuatro meses 

El proyecto, pliegos de condiciones y 
las disposiciones relativas a la form a de 
presentación de pliegos se hallarán de 
m aniesto en el Negociado de Obras Pú 
blicas, todos los días laborables,, a horas 
hábiles de oficina.

Podrán concurrir los lid iad ores  por sí 
o representados por otra persona con po
der para ello  declarado bastante, a costa 
del interesado, por don M anuel Serra 
G oday o don Eduardo de M ora Amell, 
Abogados del ilustre Colegio  de esta ciu
dad. \

La subasta se celebrará en el Palacio  
de esta D iputación, a las doce horas del 
prim er día hábil siguiente a los veinte 
dias naturales, contados desde el siguien
te al de la última inserción en una de 
las publicaciones oficiales B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  o de la provincia. 
Au torizará el acto un señor N otario  de
signado por su ilustre Colegio.

Las1 proposiciones, redactadas con arre
g lo  al m odelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado del tim 
bre correspondiente «clase s ex ta • y re in 
tegrado, además, con una póliza de la 
D iputación de 1,50 pesetas, deberán pre
sentarse en el Negociado de Obras Pú
blicas, de diez a  doce de la mañana, des
de el siguiente al en . que aparezca este 
anuncio en las precitadas publicaciones 
oficiales, en la form a antedicha, hasta 
el anterior laborable al en que ha de 
celebrarse la subasta. En caso de resul
ta r iguales dos o más proposiciones, se 
verificará, en el m ismo acto, lic itación  
por pujas a la llana, durante quince m i
nutos, y de persistir la igualdad, se de
cid irá  por sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Las Empresas, Sociedades o Com pa
ñías que tomen narte en la subasta de
berán presentar, junto con la proposición, 
el certificado sobre incom patibilidades a 
eme se re fiere  el artícu lo sexto del Rea l 
Decreto de 24 de d iciem bre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglam ento de 2 de ju lio  
de 1924, se hace constar que, durante 
los cinco primeros días, dentro del plazo 
señalado para la  celebración de la su
basta pueden presentarse reclam aciones 
contra el acuerdo de la m ism a y del 
p liego de condiciones que ha de regirla , 
advin iéndose que transcurridos dichos 
días no será atendida ninguna de las 
que se produzcan 

Barcelona, 10 de d iciem bre de 1949.—  
E l Presidente, Joaquín Buxó.— El Secre
tario, Tom ás Goñalóns.

Modelo de proposición
D on ......., vecino de ......, provincia;

de .........  según cédula número .......   con
dom icilio  en calle . húmero ....... , en
terado dei anuncio publicado en el, B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  o en el
de la provincia y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de las obras
de ...... . se com prom ete a tom ar a su
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de 
<aquí la  proposición que se haga, adv ir
tiendo que será desechada toda proposi
ción que no exprese claram ente can
tidad en pesetas y céntimos escrita en 
letras ñor la que se com prom ete il ia 
ejecución de las obras, así orno teda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula • ■

Asim ismo se com promete a que las re
muneraciones m ínimas que han de perci
b ir los obreros de cada o fic io  y  catego
ría empleados én las obras por jornada 
legal de trabajo  y por horas extraord i
narias no sean in feriores a los finos f ija 
dos por las disposiciones vigentrs.

Fecha .....
F irm a .......

Excma. D iputación P rovinc ia l de Barce
lona.

' 2.404— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R ID

Secretaría.— Sección de Beneficencia

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
don Juan Cortés Grau, cuyo últim o fué 
en la calle de Baílén, 22, 4-1, y avenida 
de la República Argentina, 94, de la  ciu
dad de Barcelona, y habiendo dispuesto 
el T ribunaí P rovin c ia l de lo  Contencioso- 
adm in istrativo  en 13 de noviem bre de 
1948 que el expediente sobre sum inistro 
de carros con destino al S ervic io  de L im 
piezas, cuyo acuerdo dé  la Corporación 
de 13 de jun io de 1930 fué recurrido por 
dicha persona se repusiese al estado que 
ten ía en 18 de octubre de 1926, con la  
siguiente notificación al m ism o: 

«Com unicado por el señor In gen iero  
Jefe del S ervic io  de L im piezas que las 
galeras para transportes de basuras, por 
usted entregadas, ha podido com probar 
en todas ellas señales de  haber sido usa
das, siendo los detalles más salientes que 
se observan: Rotura de la chapa con que 
va forrada la parte trasera; desgaste del 
husillo de la basculación y en el ju ego  
delantero.

Ten iendo en cuenta que ni en esta ni 
en ninguna ocasión el Ayuntam ien to abre 
concurso para adquisición de m ateria l 
usado, sin que expresa y term inantem ente 
haga constar que el m ateria l que trata  
de adquirir sea usado,

El Excm o Sr. A lcalde, por su D ecreto  
de 18 de octubre de 1940, y  a  propuesta 
del señor T en ien te  de Alcalde, D elegado 
de Polic ía  Urbana, se ha serv ido  d ispo
ner que no procede recib ir lqs vehículos 
usados que por esa contrata se ha p re
tendido entregar al Ayunám iento y  que 
se requiera a usted, com o se hace por 
la presente, para que den tro  del p lazo 

.im prorrogable de quince días, contando 
desde la fech a  en que este acuerdo le 
sea notificado; entregue los vein te veh ícu
los ob jeto de la  ad jud icación  com pleta- 

unente nuevos en todas sus partes y  m e
canismos, entendiéndose que de  no e fec 
tuar su entrega den tro del p lazo m en
cionado quedará anulada la adjudicación.

Con tra  este acuerdo puede com parecer 
en el p lazo de quince días a .usar del 
recurso de reposición o  de cualquier otros 
derechos que crea le  asisten y con la 
salvedad que, transcurridos otros quince 
sin haber com parecido, se entenderá re 
nuncia- a todos y cada uno de aquellos 
derechos», . •

M adrid, 14 de d iciem bre de 1949.—  
M. Berdejo.

2.412— 0 ,

S A N  S E B A S T IA N

P or la Com isión ^Municipal Penuanen- 
le  del 7 de los corrientes, se ha acordado 
proceder a la provisión, m ediante concur
so-oposición, de la plaza de Je fe  de A r 
bitrios, Mercados, Pescaderías y M atade
ro do la ciudad, con el haber anual de 
20.000 pesetas y con la categoría de Je fe  
de Negociado de primera. Podrán optar 
a la misma todos los españoles de vein 
titrés a trein ta y cinco años, inclusive, 
que reúnan las condiciones siguientes: 
Ser Licenciados en Derecho, carecer do 
«antecedentes penales y do defecto  fís ico  
que les incapacite para el desempeño del. 
cargo y acreditar su adhesión al M ov i
miento. Los aspirantes que reúnan la con
dición do ser funcionarios adm in istra ti
vos del Ayuntam iento de San Sebastián 
podrán optar a la plaza, siem pre que su 
edad se hallo com prendida entre los vein 
titrés y cuarenta y cinco años, inclusive.

Serán condiciones de preferencia pnra 
el concurso: a - L levar más de cinco años* 
al servicio do la Corporación M unicipal 
do San Sebastián en una plaza, adm inis
trativa en propiedad; b- La m oi^r cali
ficación en otras oposiciones o concursos 
dentro de la m isma Corporación; c )  L a  
m ejor hoja d i '  .servicios con votos de gra
cias, felicitaciones, gratificaciones extra
ordinarias personales, etc.; d H aber ser
vido durante más de cinco años, en pro
piedad, en plaza adm in istrativa de otras 
Corporaciones Locales. La calificación re
sultante del concurso deberá ser hecha 
pública por el Tribunal antq,s de in iciar 
los ejercicios de la oposición.

La oposición constara de dos e jerc ic ios: 
uno teórico, consistente en la exposición ' 
verbal durante m edia hora de tres temas 
sacad’os a suerte de er.tre los que com 
prende el cuestionario, el cual se halla  
a disposición de los concursantes-oposito
res en la Secretaria de la Comisión de 
Hacienda. De dichos temas, uno corres-* 
pondera a la parte del cuestionario que 
trata  de la Hacienda del Estado, y dos 
a la parte municipal. La  calificación de 
este e jercicio  se hará por el T ribu nal an
tes de pasar al segundo.

Consistirá éste en un e jerc ic io  práctico 
sobre un tema fijado  en su día por e l 
Tribunal, que forzosam ente habrá de ver
sar sobre la evacuación de un d ictam en 
relacionado con m aterias legales de la  
especialidad a que el edestionario se re
fiere.

E l concurso-oposición tendrá lugar pa
sados los tres meses, contados a partir 
de la inserción de este anuncio en el 
«B o letín  O fic ia l» de la provincia, después 
de los cuales el T ribunal procederá a in i
ciar los e jerc ic ios de la  oposición. Esta 
notificará con un plazo m ín im o de seten
ta y dos horas de antelación, m ediante 
la oportuna convocatoria publicada en el 
tablón de anuncios del Ayuntam iento, el 
d iá y hora en que com enzarán los e jer
cicios. Los que pretendan presentarse a 
la  plaza deberán form u lar jas instancias 
correspondientes, d irig idas ál excelentísi
m o señor Alcalde, debidam ente re in tegra
d a s -y  con la docum entación procedente, 
para las doce horas del d ía 21 de enero 
de 1950, en el R egistro  de entrada de la  
Casa Consistorial, pasadas las cuales no¡ 
se adm itirá  solicitud alguna.

San Sebastián. 14 de diciem bre de 1949. 
E l A lca lde accidental (ile g ib le ),

6.012-0 .

C A S T E L L O N  D E  L A  P L A N A

El Excmo, Ayuntam ien to de esta ciu
dad anuncia oposiciones y concurso-exá
menes para proveer, en propiedad, las 
plazas vacantes que a continuación se 
expresan, dentro de los cupos sigu ientes:

G rupo 1/' Caballeros M u t i l a d o s  de 
Guerra por la P a tr ia :

Un M ozo de M atadero, con e l jornal 
d iario de 12 pesetas.

Un Músico de segunda (tim bales), con 
la obligación de sustitu ir a l.t itu la r  de la
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Caja y  Bombo, con e l haber de 2.400 pe
setas anuales.

Grupo 2> Ex com batientes que hayan  
obtenido por lo m enos la .Medalla de 
Cam paña o reúnan las condiciones para 
su obtención.

Inspector Jefe de la G uardia M unici
pal, con la gratificación de 8.000 pesetas 
anuales.

Un M úsico de primera (trompa), con 
el haber anual de 3.000 pesetas.

Grupo 3." Ex cautivos por la Causa 
Nacional que reúnan dicha condición se
gún lo regulado en las disposiciones vi
gentes :

Un Bombero, con el jornal de 14 pe
setas diarias.

Grupo 4.° H uérfanos y  otras personas 
económ icam ente dependientes de las víc
tim as nacionales de guerra y de los ase
sinados por los ro jo s:

Un Campanero, con el haber anual de 
3.074.40 pesetas.

Grupo 5.° L ibre:
Un Auxiliar adm inistrativo, con el suel

do anual de 6.500 pesetas.
Un Recaudador sobre bebidas, con el 

sueldo anual de 5.400 pesetas.
Un Capataz de la Brigada de Obras, 

con el haber anual de 6.000 pesetas,
Un Guardia M unicipal de segunda, con 

el haber anual de 5.250 pesetas.
Dos Mozos de Matadero, con el jornal 

de 12 pesetas diarias.
Un Ordenanza, con el haber anual de  

4.800 pesetas.
Un Peón de Obras, con el jornal de 

12 pesetas diarias.
Un Peón de Limpieza, con el jornal 

diario do 12 pesetas.
Tres Bomberos, con el jornal de 14 pe

setas diarias.
Las solicitudes y dem ás docum entación  

se  presentarán en la Secretaría M unici
pal de este Exorno. Ayuntam iento, en lió 
la s  hábiles de oficina y dentro del pla
zo de un m es contado desdo el siguiente  
día al de la publicación de esto anuncio  
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
con la significación de que los requisitos 
que lian 'de reunir los solicitantes y de- 
m as extrem os relacionados con esta con
vocatoria, constan en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm ero 147 de fecha 10 
del mes en curso

Castellón de la Plana, 12 de diciem - 
Alcalde,, Carlos Fabra.

2 393—O.

QUINTANAR DE LA SIERRA  
(BURGOS)

El anuncio de esta Alcaldía, relativo a 
la subasta de las obras del nuevo Ce
menterio, que se publicaba en el núm ero  
de este BOLETIN OFICIAL DEL EST A 
DO de 24 de noviem bre pasado, queda 

, rectificado en el sentido de que la subas
ta y apertura de pliegos tendrá lugar el 
día diez del próxim o m es de enero, a las 
doce horas, recibiéndose licitaciones has
ta igual hora dyl día nueve del m ism o  
mes.

Q uintanar de la Sierra. 13 de diciem 
bre de 1949.—El A lcalde (ilegible).

2.396-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BA N CO CENTRAL

BADALONA
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito sigu ientes: núm eros 4.031 de 
fech a  1 de octubre de 1943, com prensivo  
de cuatro títu los de la Deuda Amortiza- 
ble 3,50 por 100, em isión 1942, serie A ; 
Conv. em isión 1 enero 1946; núm.- 4.533, 
de fecha 29 de diciem bre de 1843, com 
prensivo de cinco Cédulas de Crédito Lo
cal, 4 por 100, lotes em isión 1942. serie I 
y núm. 5.610, de fecha 15 de enero de 
1946, com prensivo de un títu lo de la Deu

da Perpetua Interior, 4 por 100, em isión  
1944, serie A, expedidos por el Banco Cen
tral, Sucursal de Badalona, a favor de 
doña Carmen Font Casanovas, don Ja
cinto P lanas Gotarda y doña Carmen  
For.t Casanovas, r e s p e c t i v amento, se  
anuncia al público, por una sola vez, para  
que el que so crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del térm ino de 
un m es a  contar desdo la fecha de pu
blicación de este anuncio, a d v i  r ti endo 
que transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción alguna por tercero, se expedirán los 
Oportunos duplicados, anulándose los res- , 
guardos prim itivos y  quedando el Banco  
Central exento de toda responsabilidad.

Badalona, 30 de noviem bre de 1949.—El 
Director, Federico Rodón Tersa.

5.957—P.
 .

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

ALICANTE

El Consejo de Adm inistración de esta  
Compañía, en su sesión celebrada el día 

| 12 de diciem bre del corriente año, acor- 
i dó abonar a todas las acciones en eircu- 
! lación un dividendo a cuenta de los be

neficios del ejercicio 1949, del 2.5 por 100, 
a partir del próxim o día 1 de enero de 
1950, cuyo importe liquido de 10,75 pese
tas puede hacerse efectivo  contra la en- ! 

: trega del cupón núm ero 14 en los siguien- ¡ 
tes establecim ientos bancano.s y sus su
cursales y agencias:

Banco H ispano Americano. B anco Ur- 
qui . 1 0  Banco de Aragón y B anco Herrero.

Madrid, 16 de diciem bre do 1949.-—El Se
cretario d e l1 Consejo de Adm inistración. 
José Luis Bas. 6.069-P.

SALTO DEL CORTIJO, S. A.

 Servicio de obligaciones
 Desdo 1 do enero de 1950 será pagado
; por los B ancos que se m encionan, previa 
, com probación por estos de la legítim a pro- 
! piedad de los títulos, con arreglo al De- 
; creto número 119 de la Junta de D efensa  
; Nacional «.BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
f  TADO del 22 de septiem bre de 1936) y de- 
j  m ás disposiciones v igentes sobre pago de 
j cupones:
i P esetas 5,75 (cinco pesetas con setenta
¡ y cinco céntim os) contra entrega del cu-
 pón núm ero 78 de las obligaciones al 5,5 

por ciento y
P esetas 6.28 (seis pesetas con veintiocho  

céntim os) .contra entrega del cupón nú
mero 74 de las obligaciones al 6 por 100.

En Madrid: Banco Hispanq Americano, 
Banco de Bilbao, Banco Urquijo y Banco  
de Aragón.

En Bilbao: Banco H ispano Americano.
En Santander: Banco de Santader.
En Logroño: Banco Hispano Americano 

y Banco de Bilbao.
! " En Zaragoza: Banco de Aragón.

E n Vitoria: Banco Hispano Americano.
Los B ancos citados facilitarán las fa c 

turas necesarias para estos cobros.
Madrid, 20 de diciem bre de 1949.—Salto  

del Cortijo, S. A.—Por poder, R. Pérez 
López. 6.064-P.

Con fecha 12 ael m es actual se ha ve 
rificado ante el Notario público de M a
drid don M anuel Amorós Gozálbez el sor
teo núm ero 16 de am ortización de obliga- 
cines quo com prende 308 títu los del 5,5 
por ciento  y 303 títulos del 6 por 100.

A partir del 1 de enero próximo se abre 
el canje a m etálico, al tipo de la par, o  
sean 500 pesetas por cada uno de lo$ 611 
títulos de las aos em isiones en los esta
blecim ientos bancarios de Madrid, preci
sam ente, Banco Hispano Americano, Ban- 
qo de Bilbao, Banco Urquijo y Banco de 
Aragón, previa cumplí-mentación por los 
m ism os del Decreto núm ero 119 de la Jun
ta de D efen sa  Nacional, el artículo 64 de

la  Ley de 16 de diciem bre de 1940 y cuan
tas dem ás disposiciones se  refieran a  esta  
m ateria.

Los 308 títulos am ortizados (em isión  
del 5 de noviembre de 1928) han de llevar  
adheridos todos sus cupones, desde el n ú 
mero 79, inclusive, y los 303 del 6 por 100 
(em isión del 26 de junio de 1929, m odifi
cada el 14 de enero de 1930) han  de lle
var adheridos todos sus cupones, desde el 
núm ero 75, inclusive.

Al propio tiem po y en idénticas condL  
ciones se  hará efectivo por dichos B an
cos en el concepto de im porte ae  los sie
te  vencim ientos trim estrales aplazados a, 
virtud del convenio de 1935 con los obli
gacionistas:

P esetas 40,25 (cuarenta pesetas con  
veinticihco céntimos.) líquidas después de  
deducidos los im puestos a cada uno de los 
308 títulos am ortizados del 5,5 por 100.

P esetas 43,96 (cuarenta y  tres pesetas  
con noventa y seis céntim os) líquidas des
pués de deducidos los im puestos a cada, 
uno de los 303 títu los am ortizados del 6 
por 100\

Los B ancos expresados que ya tienen, 
en su poder los cuadros .num éricos d e 'lo s  
títulos am ortizados, harán constar en el 
cuerpo del título, bajo su firma, haber  
Sido pagado atcho aplazam iento de losí 
siete vencim ientos y lo facturarán sepa
rado del canje a m etálico del valor nomi-* 
ra l del título.

Madrid, 20 de diciem bre de 1949.—S alto  
del Cortijo, S. A.—Por poder, R. Pérez» 
López. 6.063-P.

LUCTA, S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta. 
Sociedad, en virtud de las facultades que 
le com peten por los vigentes E statutos so
ciales, ha acordado poner en circulación  
cuatrocientas acciones a l portador, nú 
meros 601 al 1.000 que la Sociedad tenia, ‘ 
en cartera.

S e  anuncia la libre suscripción de di
chas acciones en  su dom icilio social, S a n  
G ervasio 78. durante quince días, a  par
tir del día 1 de enero próximo.

Las acciones son de un valor nom inal 
de quinientas pesetas y se em iten a la par,

Barcelona, diciem bre ae 1949.—El Pre* 
sidente del Consejo de Adm inistración.

6.053-P.:

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL  
CHORRO, S. A,

A partir del día 2 .del próxim o m es de  
enero ae 1950 se abonará a las acciones de  
esta  Sociedad, contra cupón núm ero 69, 
un dividendo activo com plem entario, libro  
de im puestos, de vein te  pesetas por ac 
ción, con cargo a  los beneficios del ejer
cicio social ,de 1949.

Este abono se efectuará por los B ancos  
de Santander y Central y todas sus su 
cursales.

Madrid 14 de diciem bre de 1949.—E l 
Presidente del Consejo de A dm inistración,

6.043-P.

SALTOS DEL SIL, S. A.

El Consejo de Adm inistración de esta»' 
Sociedad ha acordado solicitar de los se
ñores accionistas e l desem bolso del cuarto  
y últim o dividendo pasivo del 15 por 100, 
correspondiente a las acciones de la  se
rie B, núm eros i al 400.000, que deberán, 
efectuar del 16 a l 31 del próxim o m es de  
enero, m ediante presentación de los títu 
los para su estam pillado, en cualquiera  
de los B ancos Central, Pastor y Santan
der, a razónv de 75 pesetas por titulo, con  
lo que las :eferidas acciones quedarán  
totalm ente desem bolsa aas.

Madrid, 16 de diciem bre de 1949,—E l 
-Secretario del Consejo de Adm inistración,

6,050-P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZG ADOS GUBERNATIVOS

M ADRID

( I n s t a l a d o  e n  e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a )  

Recti f icación  de errores
E n  la re lación  de ob jetos y bultos p u 

b licada  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  de 10 de los co rrien tes  se  ha  
su frid o  la s ig u ien te  om isión :

Secció?i 1»— G rupo  3.°
B ulto  núm . 804.—A nom bre  de don Joa- 

tju ín  Ruiz V icent.—R ecuperación  d irec ta .
D ado en M ad rid  a 19 de d iciem bre 

de 1949.—El Ju ez  gubernativo , Ju lio  Nie
ves H erreros.—El S ecretario , C arlos Jouve.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A DRID

E d ic t o s

E n v irtu d  de p rov idencia  d ic tad a  en 
este  dia por el Juzgado  de P rim era  In s 
ta n c ia  núm ero  dos de esta  cap ita l, en 
los au to s e jecutivos prom ovidos por don 
T om ás S a n ju á n  T orres, co n tra  djpña E n
riq u e ta  A nguita  Argués y d o ñ a  F ilom ena 
R opero  F ern án d ez , sobre pagó  de c a n ti
dad , se h a  aco rd ad o  saca r a  la  v en ta  en 
pública  subasta , po r p rim era  vez, la si 
gu ien te  finca em b arg ad a  a las d e m a n 
d a d a s  :

En P u en te  de V a lle ca s—U n a casa, s i
tu a d a  en d icho pueblo y su calle de R a 
m ó n  C a la b u ig : com puesta  de p la n ta  ba
ja  y p rincipal, señ a lad a  con el nú m ero  
d ieciocho, en el b a rrio  de N ueva Nu- 
m ancia , o rillas del a rroyo  A broñigal. L in 
da , po r su fa ch a d a  p rincipal, que es el 
N orte , en línea de diez m etros, con la 
calle de R am ón C a la b u ig ; p o r la  espal
da , que es el M ediodía, en o tra  línea  de 
igu a l ex tensión , con so lar de d o ñ a  Edu- 
viges A ltares ; por la derecha, que es el 
P onien te , en u n a  línea  de vein te  m etros 
dieciocho cen tím etros, con o tra  de  do n  
L orenzo L ucas A lm agro, y po r la  izquier
da, que es el Sa lien te, en u n a  lin ea  de 
v e in te  m etro s seis cen tím etros, con el 
lo te  nú m ero  se ten ta  y dos. O cupa u n a  
superficie de doscientos un  m etro s  v e in te  
decím etros cuadrados. El piso bajo  se 
com pone de vivienda, d is trib u id a  en cin
co hab itaciones, cocina y pasillo, o cu p an 
do lo edificado o c h en ta  y u n  m etros, 
ap ro x im ad am en te . El resto  es co rra l, 
d en tro  del que se h a  co n stru id o  un  ta lle r, 
y  existe  ad em ás u n  gallinero , sobre  el 
que se h a  constru idos un  piso o rine  i pal 
con guardapolvo, com puesto  de _d o s, vi- 
rien d as, _ con d iferen tes- h ab itac io n es en. 
cad a  una . T a n to  u n  p:so como otro , son 
de ladrillo  de los llam ados p a rd o  y p itón , 
cal y a ren a .

D icha su b asta  te n d rá  lu g a r  en el local 
de dicho Juzgado, s ito  en  la  calle del 
G en era l C astaños, núm . 1, el d ía  v e in ti
c u a tro  de enero  próxim o, a  las doce ho 
ras, bajo  las condiciones s ig u ie n te s :

S erv irá  de tipo  p a ra  la  su b a sta  la  c an 
tid a d  de dosc ien tas  m il pese tas, p a c ta 
do en la  e sc ritu ra  de p réstam o .

No se a d m itirá n  p o stu ra s  que no  cu
b ra n  las  dos te rc e ra s  p a r te s  del indican
do tipo.

P a ra  to m a r p a r te  en la su b a s ta  debe
rá n  los lic itad o res consignar p rev iam en 
te  en la  m esa  del Juzgado  o e stab lec i
m ien to  d estin ad o  ál efecto, el d iez po r 
cien to  del re fe rido  tipo, s in  cuyo req u i
sito  no  se rán  adm itidos.

Los títu lo s de p ro p ied ad  se h a lla n  de  
m anifiesto  en  S e c re ta ría , donde podrán

se r exam inados p o r qu ienes deseen con
c u rrir  a la subasta , a quienes se p rev ie
ne  que d eberán  confo rm arse  con ellos, 
y no te n d rá n  derecho a  exigir n ingunos 
otros.

T am b ién  se adv ierte , que las cargas o 
g ravám enes an te rio re s  y los p re fe ren tes, 
si los hubiere, al créd ito  del ac to r, con
tin u a rá n  su b sis ten tes  y sin  cancelar, en 
tend iéndose  que el re m a ta n te  los acep
ta  y queda subrogado  en la resp o n sab ili
dad  de los m ism ós, sin  d es tin a rse  a  su 
ex tinción  el precio del rem ate .

Y p a ra  su publicación en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTA D O  expido el p re 
sente. con el visto  bueno del séñor Jujez, 
en M adrid, a  trece  de d iciem bre de m il 
novecientos c u a re n ta  y nueve.—El Se
cretario , A ntonio Y áñez. — V.° B °, el 
Juez de’ P rim era  In s ta n c ia  (ilegible),

6.065-A, Jo

En este Ju zg ad o  de P rim era  In s ta n c ia  
nú m ero  1, decano, se in se r ta  por doña  
M aría  G ab rie la  y don Luis Felipez Mi- 
quel P a d ie rn a  de  V illap ad ie rn a . in sc rip 
ción a  su fav o r del dorpin io  de tre s  p a r 
celas de te rren o , p ro ced en te  de la finca 
ra d ic a n te  en M ad rid  (C u a tro  C a m in o s l 
d en o m in ad a  G ra n d e  d e £ la  C a rre te ra  de 
F ra n c ia ; un a , que lin d a  al N orte  y Este, 
con te rre n o  y casas de  don M anuel C am 
pos V ara: Sur, con ca.sas de la calle de 
S an  Enrique. • p ro p ias de los señores don 
M iguel S anz  y don José  Cela, y Oeste, 
con te rre n o  y casas de don José  O tero  
Cevallos. Superficie. 123 m etro s 32 deci- 
n ie tro s cuadrados. La segunda, lin d a : Oes- 
té, calle de L érida: Sur, calle de San  
G erm án ; E ste  y N orte, te rre n o s  de don 
M ax im iliano  C arv a ja l. Superficie, 514 m e

a ro s  75 decím etros cu adrados, y la ter- 
V-era, lin d a : a l N orte, calle de  la L ag u n a ; 
Este, calle en proyecto  de la C om isaria  
G en era l de  O rdenación  U rb a n a  de M a
d rid ; S u r, calle M arqués de Leys; Oeste,- 
calle  en proyecto  pro longación  de la de 
L ázaga; superficie, 4.440 m etro s c u a 
drados.

Y  se convoca a l señor C onde de Vi
lla p a d ie rn a , a cuyo fav o r ap arecen  a m i
lla ra d a s  las fincas, y a  las perso n as ig
n o ra d as  a qu ienes p u ed an  p e rju d ica r las 
inscripc iones que se in te resan , p a ra  que 
d e n tro  de los diez d ías  sig u ien tes pu ed a  
com parecer a n te  este  Ju zg ad o  a a leg ar 
lo que a su d e recho  convenga en el m en 
cionado  expediente .

D ado  en M ad rid  a 19 de d iciem bre  
de 1949.— El .Juez, J u a n  A. Pacheco .—El 
S ecretario . José de M olinuevo.

6.071-A. J .

G E T A FE

C é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n t o

El señor Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  del 
pa rtid o , por prov idencia  de hoy, en juicio  
dec lara tiv o  o rd in a rio  de m ay o r • cu an tía  
sobre pago de c an tid ad  y ra tificac ió n  de 
em bargo prom ovido por don A drián  F ra ile  
M artín , h a  aco rd ad o  h ace r un  segundo 
llam am ien to  a  la em présa  «C reaciones 
M ecánicas Je lb a, S. L », c o n tra  qu ien  se 
propone, p a ra  que d e n tro  de la m ita d  del 
té rm in o  de nueve d ías po r jque fu é  em p la 
zada en el p r im e r  lla m am ien to  com pa
rezca en los au to s , p e rsonándose  en fo r
m a, y tam b ién  h a  aco rdado  la. ra tificac ió n  
del em bargo  que se p rac ticó  en  e jecución 
de sen ten c ia  en ju ic io  de desahucio , en
tre  las m ism as p a rtes , a n t°  el Juzgado  
C om arcal de la  localidad , e fec tu ad o  el 
vein tisé is de o c tu b re  ú ltim o  en la  calle 
de D olores B a rran co , n ú m ero  se te n ta  y 
siete, en que se in sta ló , y cuyo dom icilio  
social en la  de N icolás Sánchez, n ú m ero  
ocho, b a rrio  de  U sera , V illaverde. Y a f ir 
m ando  el a c to r  que no consta  el dom i
cilio de aq u élla  en  la  a c tu a lid a d  jo o r s e r ,

desconocido, se le pro erica la expresada  d i
ligencia do em plazam ien to  y no tificac ión  
del -expresado acuerdo  notifica to rio  po r 
cédula lijad a  en los sitios públicos de cos
tum bre" e in serción  en los periódicos ofi
ciales: ten ien d o  en S ec re ta ría  a  su dispo- 
sión las copias sim ples de la d em an d a  y 
sus docum entos, ba jo  ap erc ib im ien to  de 
p a ra r le  el perju ic io  a  que hu b iere  lu g a r  
en derecho  si no com pareciere.

Y para  su publicación en los periódicos 
oficiales y fijación en la  tab la  de a n u n 
cios de este Juzgado  expido el p re sen te  
en G e tafe  a dieciséis de d iciem bre de  
m il novecientos c u a re n ta  y nueve.—El Se
c re ta rio  (ilegible;.

6.033—A, J,

I N C A

E d ic t o

Don F ranc isco  N oguera Roig, Juez  de P r i
m era  In s ta n c ia  de In ca  y su p a rtid o .
H ago sab er que en este Juzgado , y a  

in s tan c ia  de F ran c isco  F io l Salom , se 
tra m ita  exped ien te  sobre d ec larac ión  de  
fa llec im ien to  de su tío  M iguel Fiol M u ñ 
ía ner. que se a u sen tó  de M uro p a ra  la  
R epública  A rgen tina  a p rincip ios del a ñ o  
mil novecien tos v e in titré s , sin  haberse  te 
nido 'm á s  uo tic ias desde su m arch a .

D ado en Inca (B aleares) a diez de d i
ciem bre de m il novecien tos cu a re n ta  y 
nueve.—El Juez. F ran c isco  N oguera,—Él 
S ec re ta rio  (ilegible).

6.025-A. J . 1.a 22-12-49

OLM EDO 

 E d ic t o

E! Juez  d? P rim era  In s ta n c ia  de O lm edo,
Hace sab er que se tra m ita  expedien te  

sobre declaración  de fa llec im ien to  de don  
B ern ard in o  S ancho  R odríguez, n a tu ra l  y 
vecino de Hornillos, h ijo  leg ítim o de don  
Ju liá n  y doña Felipa, n acido  en  v e in te  
de m ayo de m il ochocien tos se ten ta  ¿y 
ocho, a* in s tan c ia  de don A m brosio R o d rí
guez G arcía , qu ien  se au sen tó  de su  do
m icilio  hace  unos tre in ta  y seis años, se 
gún se cree, a A m érica, en u n ió n  de su  
m ad re  y h e rm a n a , do ñ a  F e lip a  y doña 
Juliana-, sin que desde en tonces se h ay a  
vuelto  a te n e r  conocim ien to  o  n o tic ias  
del m ismo.

Lo que se hace público  a  los efectos 
p reven idos en el a rtícu lo  m il t re in ta  y 
cu a tro  de la Ley d e -E n ju ic iam ien to  Civil.

D ado en O lm edo a d iéeisiete  de sep 
tiem bre  de' m il novecientos c u a re n ta  y 
nueve.—El Juez  (ileg ib le).—El S ecre ta rio , 
P. H.. G regorio  M artínez.

6.013-A. J .  1.** 22-12-949.

O R E N SE  

E d ic t o
i

D on F e rn a n d o  C apdevila  de G u ille rn a,
M agistrado , Juez  de P rim era  In s ta n c ia
del p a r tid o .d e  Orense.
H ago público  que, conform e a  lo d is

puesto  en el a rtícu lo  dos m il c u a re n ta  y 
dos de la  v igen te  Ley de E n ju ic ia m ie n to  
Civil, se h a  in ic iado  en este Juzg ad o  po r 
don S e ra fín  Rey López, m ayor de edad , 
casado, p ro p ie ta rio  y vecino de  L a P e ro ja , 
en este partid o , exped ien te  sobre d ec la 
rac ió n  de fa llec im ien to  de don M anuel 
y do ñ a  R em edios Q u ín te la  López, h ijo s 
de F rancisco  y M aría, vecinos que fu e ro n  
de B esteiros, en. el ind icado  m u n ic ip io  
€ e  La Pero ja . de donde se a u se n ta ro n  
pasa de vein te  añ o s p a ra  el C o n tin e n te  
am ericano , sin  que» se volviesen a  ten e r  
no tic ias  de los m ism os.

D ado en O rense a  v e in te  de oc tu b re  
de m il novecien tos c u a re n ta  y nueve.—El 
Juez, F e rn an d o  C apdevila. — El S ec re ta 
rio (ileg ib le).

6.032-A. J. J.* 22-12-949.


